
Aflo 0 0 L  .— TOMO I Miéftoies 11 Eneldo t91á Kflm» 125

BIBBCCIÓN- AD M INISTRACIÓN: 
Oftif* de! Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
1

▼BNTA DB BJBMPDARBS? 
Ministerio de la Qobemaofdn, plantü bij«« 

Número suelto, 0,90.

M A D R I D
S U M A R I O

W ^ v te  oficial.

Ministerio de la Golieniaelén:
Eeal decreto confirmando en el cargo de 

Inspector general de Sanidad interior^ á 
D, Eloy Bejarano y Sánchez,

Btro confirmando en el cargo de Inspector 
general de Sanidad exterior, á í), Ma- 
nm l Martin Saiazar,

Ministerio d® la Gsierra:
Eeal orden concediendo al Capitán de Ár~ 

tüleria D, Edilberto Esteban y Garacot* 
che, la cruz de primera clase del Mérito 
Militar blanca, pensionada, y mención 
honorífica al Teniente Coronel y prime
ros Tenientes de la misma Arma Ú. Ber- 
mwáo Ferrá y Fluxd, D, Gerardo M arti 
nez de Tejada y Rogero y D, Felipe Na
dal y Guasp,

Oirá concediendo la cruz de primera clase 
del Mérito Militar blanca, pmsionada, al 
Capitán de Ingenieros D, Pedro E odrl 
guea Perlado,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden aprobando el repartimiento de 

la contribución territorial para el año 
actual.

Ministerio de la 6oliernaolén:
Beal orden sobr*̂> colocación en. el Ümrpode 

Vigilanma, en P ŝ plszas de Aspirantes 
á Agentes, dotadas con IMOO pesetas, los 
aprobados en el concurso para las de Es
cribientes del mismo Cmrpo,

Msnlstsrlo dft Fomento;
Beal orden aprobando los programas para  

ingreso en la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas,

Otra aprobando él reparto y envío de fon
dos a h s  servicios hidráulicos que se rea
lizan por Administración, con sujeción á 
la relación que se publica.

Otra autorizando la ejecución en el actual 
ejercicio económico, ron cargo al vigente 
presupuesto, la parte de los presupuestos 
de los servicios aprobados en los años 
1905 d 1910 y que están sin ejecutar. 

Otra disponiendo se ejecuten por el sistema 
de Administración las obras del trozo se
gundo de la carretera de enlace en el ex
trarradio de las carreteras deprímer or
den que parten de Madrid,

Administración Central:
H a c ie n d a .—Dirección General d e l Teso-» 

ro Público y Ordenación General de 
Fagos d e l E stad o .— i?7oíícta de los pue
blos y Admmi&tracwues d^nde han cabi- 
de en suerte tos premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional, verificado m  
si día de ayer.

G o b e r n a c ió n —Sanidad exterior.-^nim - 
ciando haber octirrido diez casos y seis 
defunciones de cólera en Esmirna {Ana- 
toUa-Turqiiia),

A n exo  Observ a to r io  Ce n 
tr al  Meteorológico .—Observatorio» 
DE Ma d r id .— Opo sic io n e s .—Su b a s t a s . 
A dm inistració n  P r o v in c ia i .. —  A d m i
n istr a c ió n  Mu n ic ip a l . - A nun c io s Of i 
c ia les  del Banco de España (Granuda), 
S anto r  al.—E spec tác u lo s .

A n exo  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  e st a d ís 
ticos  DE

H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultram ar. 
Relación número 217 de créditos por ohli- 
gacioms procedentes de Ultramar, 

A n ex o  g.®— T r ib u n a l  S u p r e í̂o . — S a la  
DB LO Crtminal.— P ltegfC 9.

PARTE OFICIAL 
n tS D iM cu  m  C O I »  ee r a i m e s

8. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g,),
B. M. la R e in a  D,* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias e ¡ 
Infantes D. Jaim e y Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

raSTEBIO DE_M GOBEMAdíOS
HEALES DECRETOS 

Eu ejecución de Jo  dispuesto en la vi
gente ley de Presupuestos,

Vengo en confirmar en el cargo de Ins
pector general de Sanidad interior á don 
Eley Bejarano y Sánchez, eon el sueldo 
anual asignado á dicho empleo en el ca
pítulo 10, artículo 1.*, sección O.®" de la ex
presada Ley.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El MiaiatroiAe la Gobernación,

Pernanáo Merino.

En ejecución de lo dispuesto en la vi
gente ley de Presupuestos,

Vengo en confirmar en el cargo de In s
pector general de Sanidad exterior á don 
Manuel Martín Saiazar, con el sueldo 
anual asignado á dicho empleo en el ca
pítulo 10, artículo 1.®, sección 6.*" de la ex
presada Ley.

Dado en Palacio á prim ero de Enero de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de la Goberriación,

Feninndo Merino.
 ----

MIMSTEEI0 GllBM
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g), de confor
m idad con el inform e emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos do Instrucción ó Industria m ilitar, 
que á continuación so ir  serta, y  por re
solución de 30 del corriente mes, ha te
nido á bien conceder ai Capitán de A rti
llería D. Edilberto Esteban Garacotche 
la cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con

el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso ai inmediato, y 
mención honorífica al Teniente Coronel 
y á los primeros Tenientes de la misma 
Arma D. Bernardo F errá y Fluxá, D. Ge
rardo Martínez de Tejada Rogero y D. Fe
lipe Nadal Guasp, respectivamente, como 
comprendidos ©n las disposiciones que 
en el referido informe so mencionan.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 
áe Diciembre 1910,

AZNAR.
Señor Capitán general de ja leares.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos do 
Instrucción é Industria  militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 19 
de Agosto último, se remitió á informo do 
esta Inspección General la propuesta do 
reoompónsa formulada por el General 
Jefe de la Sección de Artillería d© eso 
Ministerio, á favor del Teniente Coronel, 
Capitán y primeros Tenientes del Arma, 
respectivamente, D. Bernardo Ferrá F lu 
xá, 0. Edilberto Esteban Gai acotche, doa
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Í^erardo Martínez de Tejada j  fiogero y 
!>,. Felipa Nadal Guasp, como autores, 
formando comisión, de un proyecto para 
f;i ípcfnT «5^ de los proyectores Siemens- 
V" ‘ áe 1,SO, modelo D, en los pun*

.''uñd*íA' 'íñ por y en ©1 plano to- 
pogrr^ñc© : i  la costa de Palma de Mallor' 
ca, y para el desar* olio de los servicios 
de alumbrado y fuerza en las baterías del 
grupo Enderrocat Alfonso XIIÍ, acompa
sándose la Memoria descriptiva, presu- 
puéfiloa y planos correspondientes, infor
mes del Comandante de Artillería de di
cha plaza y de las Juntas facultat vas del 
Arma y del Taller de precisión, Labora
torio y Centro electrotécnico de la mis
ma, y oflcio de remisión del Ot pitán ge
neral de Baleares.

^Posteriormente, y en 16 de Septiem
bre, se remitieron las copias de las hojas 
de servicios y hechos de los interesados.

>En f-i preámbulo de la bien escrita y 
ordenada Memoria descriptiva del pro
yecto, se exponen las causas que obbga- 
ron á ia Comisión á orientar sus traba
jos en la forma que lo ha hecho, y se ra- 
;?.ona la conveniencia de organizar las 
aeiitrales que han de sum inistrar la ener
gía eléctrica con destino á los menciona
dos servicios, separando los de ilum ina
ción exterior y alumbrado de las baterías, 
da los de municionamiento.

»A1 entrar de lleno en el estudio se em
pieza, como es lógico, por fijar la situa
ción de los proyectores, y es de notar el 
detenimiento y Competencia con que se 
analizan todas las circunstancias que de
ben inñuir en la elección de las posi
ciones.

>Con el mismo dominio de la m ateria 
trái 50  del lugar más conveniente para 
las centrales de energía eléctrica y se dis
cuten los tipos de motor y dinamos que 
mejor llenan las condiciones requeridas 
para el servicio que han de prestar, efec- 
tuaiulo el cálculo de la potencia de los 
grupos electrógenos y el del diámetro y 
longitud de los conductores, con arreglo 
al consumo do energía, pérdidas debidas 
al transporte, etc,, llegando á la  expo
sición d® soluciones concretas y acer
tadas.

>Del mismo modo se calcula la red de 
alimentación y distribución para el alum 
brado general del fuerte Enderrocat y el 
de la batería de Alfonso XIII, no sin an
te^ fijar la situación é intensidad lum í
nica de ias lámparas y apoyar con sóli- 
ám  razones todo le que so propone,

>Bi municionamiento mecánico-eléo- 
hleo lo resuelve también la Comisión 
muy acertadamente, proponiendo el mo
delo de montacargas más á propósito 
para cada batería y los motores y dina
mos necesarios para los servieios do 
^ilümbrado y fuerza.

^Entienden los autores del proyecto 
que la mejor soinción para el problema 
éM stiminíistro de energía con destino á 
' f> i’*' yefjtores de una parte, y de luz y

r í  las baterías por otra, es el em- 
"i •  ̂o  ̂pos electrógenos independien-

n tf^íderído «n cuenta la gran eco- 
ha de reportar una propo- 

Mcim  el© iñ casa Siemens fio^ckert, tan- 
ro en ? as centrales como en las redes do 
distj ilmelón, estudian y presentan las va- 
V isacionrs que habían de intreducirse en 
#1 prejecto  general, de adoptarse dicha 
proposición con distribución trifilar y 
grupos compuestos de un motor y dos 
dlBamcB, en vez da estar cada una de 

acopladas á sa motor correspon
diente.

^lios presupuesto» para la» instalacio
nes proyectada» m m  formulados con

perfecta claridad y con tal cuidado y pre
visión, que es difícil bo haya olvidado e l  
d eta lle  m ás iní^ignificante, y le s  planos, 

' en número de 16, son igualmente mode- 
V los de claridad y notables por el esm ero  
; d e l dibujo.
i »Es, en conjunto, el proyecto que se 
I analiza, un trabajo concienzudo, fruto de 

la inteligencia y de un completo dominio 
de las cuestiones con él relacionadas; 
además de conciso en la expresión, cual 
cumple á estudios de esta índole, estriba 
su principal mérito en ser perfectamente 
realizable, sin necesidad de nuevas va
riantes, ya se acepte una ú otra de las dos 
soluciones que se proponen.

>Este juicio, formado al examinarlo 
detenidamente, es el mismo que han emi
tido el Centro electrotécnico y la Junta  
facultativa de Artillería en sus m edita
dos informes, pues &i bien es cierto que 
diseuten la conveniencia do lo que la Co
misión propone en prim er lugar, y que 
ésta considera lo más perfecto, y se in
clinan, á pesar do ello, á la segunda so
lución, no es porque no crean atendibles 
stis razones, sino que teniendo en cuenta 
que en éstos como en otros muchos casos 
conviene contentarse con lo bueno sin 
pretender alcanzar lo mejor, optan por 
lo que estiman más práctico, por ser con
siderablemente menos costoso.

»Y es buena prueba del aprecio que 
ambas ilustradas entidades hacen del 
trabajo, el aplauso que le tributan, d i
ciendo el Centro electrotécnico que debe 
ser aprobado, «pues se amolda perfecta- 
>mente á las necesidades del servicio»; 
añadiendo que la Comisión citada «se ha 
«hec^o acreedora á los mayores elogios 
»por el reconocido celo é interés con que 
»ha estudiado los diversos problemas que 
»el proyecto comprende, para buscar en 
»oada caso la solución más satisfactoria, 
>©n armonía con las condiciones especia
dles de la instalación», criterio que en 
términos análogos expresa la Junta fa
cultativa de Artillería, y que corrobora 
la Sección correspondiente de ese Minis
terio, aprobando el proyecto y propo
niendo á sus autores para recompensa.

^Evidenciados ©1 mérito y la utilidad 
de la obra realizada por la Comisión, 
resta conocer la parte que cada uno de 
BUS individúes haya tomado en  su ejecu
ción, y exam inar los demás antecedentes 
que deban inñuir en la determinación de 
la recompensa á que se hayan hecho 
acreedores.

>A este efecto, hay que tener presente 
que en la copia de la comunicación del 
Comandante de Artillería de Mallorca, se 
manifiesta que la Comisión de alum bra
do ha cumplido con celo la misión que 
se le encomendó, muy especialmente el 
Capitán D. Edilberto Esteban Garacotche, 
que ha ejecutado la mayor parte del tra 
bajo, tanto material como intelectual, 
habiendo demostrado en ello gran amor 
al estudio y muchos conocimientos, tanto 
eléctricos como mec’ínicos, y esto mismo 
se dice en la propu'^sta de la Sección, sin 
hacer distinción de los demás mi nbros 
de la Comisión mencionada.

»E1 examen do las respectivas hojas d© 
servicios muestra que el Teniente Coro 
nel Ferrá tiene muy buenas motas de con
cepto y posee la cruz y placa de San H er
menegildo y la medalla de Alfonso X Ill. 
El Capitán Esteban goza de la misma 
eonceptuación y está condecorado 3on 
dicha medalla; los primeros Tenientes 
Martínez de Tejada y Nadal están igual
mente conceptuados; el primero ha obte- 
«íidó una cruz de prim era clase del Méri
to Militar con distintivo blanco, una men
ción honorífica y la medalla d© Alfonso

XIII, J  ol segundo «e halla ea poaasíé»
de la última.

»De cuanto queda expuesto se despren
de que el servicio prestado por el Jefe y 
Oficiales referidos es da los que por stt 
notoria importancia y utilidad merecen 
recompensa, y que entre ellos debo ser 
distinguido el Capitán Esteban por ha
ber efectuado la mayor parto de la labor.

^Respecto á los demás no aporta el ex
pediente datos que permitan graduar el 
esfuerzo é inteligencia que cada uno haya 
desarrollado; por lo tanto, debe supon^^r- 
se que el Teniente C» ronel Ferrá presi
diendo con acierto la Comisión y los pri*-̂  
meros Tenientes auxiliando al Capitán 
Esteban en  sus laboriosos trabajua de» 
campo y de gabinete, han realizado obra 
igualmente meritoria ®n concepto de las 
Autoridades que han podido apreciarla 
personalmente, y en este supuesto, adm i
tir  que el premio debe ser igual para  
ellos.

»En su virtud, la Junta de esta Inspec
ción General, considerando que los mé^ 
ritos del Capitán de Artillería O. Edilber- 
to Esteban se hallan comprendidos en lo 
dispuesto en el artículo 23 en relación 
con el espíritu que inform a el 19 del vi
gente Reglamento d e  reoom p'nsas en 
tiempo de paz, opina, por unanimidad, 
que S0 ha hecho acreedor á la conrtsión 
de la cruz de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de ou actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, y 
estimando que los servicios del Ten «ente 
Coronel y primeros Tenientes de la m is
ma Arma,D Bernardo Ferrá, D. Gerardo 
Martínez de Tfqada y D. Felipe Nadal, 
respectivamente, están dentro d© las pres
cripciones del artículo 16 del referido Re
glamento, acuerda igualmente que proce
de concederles mención honorífica.

'.>V, E., no obstante, resolverá lo que es
tim e más acertado. ^

»Madrid, 29 de Octubre de 1910*—E1 
Coronel de Estado Mayor, Secretarlo, José 
Villar.=V.* B.*, Z app ino .— Rubricado. -

Hay un sello que dice: «Insp©c«ión Ge
neral de los Establecimientos d© Instruc
ción ó Industria  Militar».

Excmo. Sr.: El R e t  (q. D. gó, ©on- 
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
qu© á continuación se inserta, y por re
solución de 30 del corriente mes, ha te
nido á bien conceder al 6apltán  de In 
genieros D . Pedro Rodríguez Perlado, la 
Cruz de prim era clase dol Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con ©1 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones quo 
en ©1 referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E, para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 61 de 
Diciembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general d© la sexta Re

gión.
Informe que se crUi.

Hay un membrete quo dice: «Inspec
ción General da los Establecimientos d© 
Instrucción é Industria miUt*Arí>.
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«Exorno, Sr.: De Real ©rden fecha de 18 
de Agosto último, se remitió á informe 
de esta Inspección General la prepuesta i 
do recompensa que form ula ©I Coman- i 
dan te de ingenieros, de Burgos, á favor 
del Capitán del Cuerpo D. Pedro Rodrí- 
guez Perlado, como autor de un «Tratado 1 
de Geometría elemental», que se aeom- ' 
paña en unión de los informes del Capi
tán general y Comandante general do | 
Ingenieros de la sexta región y de las i 
copias de las hojas de servicios y hechos | 
dol interesado. í

:>La obra se compone de S83 páginas f 
en 4.  ̂con 561 figuras intercaladas, y está | 
dividida en dos partes, dedicadas la pri- | 
mera á la Geometría plana, y la segunda I 
ú la del espacio. |

»No es necesario reseñar lo que com- I 
prende cada una, por ser muy conocida \ 
la m ateria de que tratan, y porque en el \ 
extracto de los referidos informes, que á f 
continuación ha de hacerlo, se ponen de ¿ 
reli<»ve los detalles más importantes y sa- I 
lieiites del texto. |

»F!s suficiente enunciar los títulos de f 
los libros en que se gubdivide cada parte, < 
para apreciar tanto su contenido, como 
©1 orden y método de exposición.

»Los cinco libros de la prim era parte 
se titulan: el primero, «Líneas», y se es
tudian por separado las rectas y la cir
cunferencia; el iegundo, «Polígonos»; el 
tercero, «Proporcionalidad»; el cuarto, 
«Polígonos regulares y medida de la c ir
cunferencia», y el quinto, «Teoría de 
áreas».

»Los de la segunda parte llevan por 
epígrafe: el primero, «Rectas y planos»; 
el segundo, «Superficies ©n general»; el 
tercero, «Cuerpos sólidos»; el cuarto, 
«Comparaeión de poliedros por su forma 
y posición relativa», y el quinto, eAreas 
y volúmenes».

»Las figuras, por su esmerada ejecu
ción y por emplearse ©n su dibujo mu- 
ehais y muy claras perspectivas, contribu
yen á facilitar el estudio, resultando la 
obra, per este con septo, en arm onía con 
los procedimientos didácticos preconiza
dos actualmente.

»El Coronel Coitandante de Ingenieros 
do Burgos, en su brillante y detallado 
informe, significa lo difícil que es añadir 
algo esencialmente nuevo en una asigna
tura tan estudiada como la Geometría 
elemental, y en cuya enseñanza no se han 
.introducido grandes variaeiones desde 
hace muchos años.

»Dic0  que el Capitán Rodríguez Perla
do, con la práctica adquirida ©n la ense
ñanza, ha conseguido salvar los escolios 
©n que suelen tropezar los alumnos, faei- 
litando lo difícil ó complicado, sin  difi
cultar lo fácil y sencillo, y que aunque el 
libro contiene el program a completo que 
se exige para el ingreso en las Acade
mias militares, sin em bargo, su explica
ción clara y send lla  le hace de reducidas 
dimensiones y apropiado tam bién para 
la enseñanza en los Institutos universi- 
tarios>

»No obstante lo expuesto, el autor pre
senta en esta obra algunas novedades y 
demostraciones origimales, como son, 
entre otras, las del párrafo 3T, para pro
bar la igualdad ©n los ángulos alternos 
y corresponti lentes formados por dos pa
ralelas cortadas por una secante; la del 73, 
para determ inar la medida dol ángulo 
inscrito en la circunferencia.

»En el 210 y siguientes se establecen 
las relaciones numéricas entre las lineas 
de los triángulos de un modo tan senci
llo y claro, que evitan los cá^c^ulos deri
vados de otros precedimientos; en el . 
«e demuestra fácilmente e l  Iforema d e  t

Ptolomeo, y en el 368 y siguientes la» 
propiedades relativas á las caras de los 
triedros; ios 443 y 444 explican los p rin
cipios de la equivalencia de los tetrae
dros y poliedros simétricos, que facilita 
©1 cálculo de los volúmenes, y se deter
mina (párrafo 46^ ©1 del tetraedro por 
un procedimiento original, como tam 
bién lo son las dos adiciones que ponen 
térm ino á la obra, y qup se refieren ¿dos 
métodos dol autor para rectificar la c ir
cunferencia, en el segundo de los cuales 
se llega á un grado de aproximación no 
alcanzado hasta el día, por lo que puede 
considerarse como exacto, dada la im per
fección de los instrum entos de dibujo.

»Después se llama la atención sobre al
gunas novedades más que contiene la 
obra, como son, entre otras, el párrafo 127 
y siguientes, que dan la explicadón de 
los movimientos de traslación y rotación 
de las figuras, que aunque más apronia- 
da para un tratado de Clinemática, dice, 
se emplea, sin embargo, en muchas oca
sionas en el estudio de la GeoBketría y ha 
sido aceptada por notables tratadistas; on 
el 166 y siguientes, en la teoría d© la pro
porcionalidad, se estudia las relaciones 
de los segmentos que originan un  punto 
sobre una recta, tanto en absoluto como 
en relación á sus signos, y al expresar 
estas ideas, se inicia la de la relación a r
mónica y la de los haces, conceptos útiles 
para estudios ulteriores; en el 260 em la 
medida de la circunferencia, se emplea 
un procedimiento, que aunque basado en 
la teoría de los limites, resulta sin em
bargo de fácil comprensión y m ás corto 
que los métodos conocidos; en el 266 y si
guientes, la teoría de las áreas se aclara 
con gran número d© figuras que facilitan 
su explicación, y principalm ente la  del 
teorema de Pitágoras y sus derivados; y 
en el 314 y siguientes, de Geometría del 
espacio, es donde se realza m ás la  im por
tancia de las figuras y el acierto del autor 
para el dibujo, hecho do modo que aqué
llas aparezcan tangibles ó de relieve, quo 
es uno de los detalles que, t  juicio del 
Coronel informante, dan más valor á este 
libro.

«Previa la enumeración de otras nove
dades más, el referido Jefe concluye d i
ciendo: «En resumen, considero esta obra 
»muy útil y necesaria, pues en ninguno 
»de los tratados escritos en España hasta 
»el día, se explican las m aterias objeto da 
»su estudio con la sencillez, claridad y 
>eoncisión que en la que nos ocupa, tanto 
»por lo que depende del texto, cómo en lo 
»que se relaciona con sus bien p lisad as  
>y mejor ejecutada» figuras.

»De dicho libro, repito, han de obtener 
>exceleBtes frutos loe alumnos que se 
»preparen para ingreso en las Academias 
vmiUtares, los de la» Esencias de los Re- 
»gimiento8 y los de segunda enseñanza»; 
por todo lo cual, la juzga merecedora de 
premio, con arreglo al Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

»El Comandante general de Ingenieros 
de la sexta Región, en su bien razonado in 
forme, se refiere en prim er lugar al que 
queda extractado, haciendo resaltar los 
encomiásticos y laudatorios conceptos 
contenidos en él, así como los que con
signa em el prólogo del libro el ilustre 
General Marvá.

»Expone á continuación algunas con- 
sideraeiones acerca de lo que comprende 
el estudio de la Geometría elemental y 
el de la superior, y dice: «¥o debe, por 
»io tanto, demandarse absoluta origina- 
»lidad á un nuevo tratado de Geometría 
»elemental, pero sí puede buscarse en áu 
-^contenido algo y miQ algos qp», en Xor- 
»ma de desinencias características, le

«distingan y le señalen y concedan indu*
^dable superioridad científleo-e^plie&tj ya
»sobre sus congéneres en la exposicxou 
»de la parte principal elemental *̂16 la 
»ciencia geortiétrica.

»Tales desinencias son:
Buen método y lógico enlace en 

»la exposición léxica y gráfica de las teo- 
»rías geométricas que el texto debe con* 
»tener;

>2.® Presentación clara y sin nebulo- 
»sidades de teoremas y problemas y  do 
»sus aplicaciomes, tanto en el texto como 
»én las figuras;

»3.* levedades posibles que amplíeir 
»y mejóren la enseñanza dentro do los 
»límites, entre los que con más ó menos 
»fijeza y precisión se halla comprendida, 
»en el día, la Geometría elemental; y

»4.* Em itir y desarrollar hábil, con- 
»creta y  claramente, enuneiados, teore- 
»mas, problemas y aplicacienes, en for- 
»ma tal que se haga fácil, grato y ameno 
»el estudio de ram a tan importante, como 
»la Geometría, de la vida intelectual».

«Después hace ver que todas estas con
diciones las reúne la obra de que se tra 
ta, y al ocuparse de la tercera, extre
ma la minuciosidad de su estudio, exa
minando atentamente todo aquello que 
sobresale por su novedad, claridad ó pre
cisión, y termina manifestando que la 
detenida lectura del lihro le permite 
creer, fundada y sinceramente, que ea 
m uy útil para la enseñanza, y que quien 
ha desarrollado labor tan meritísima, es 
merecedor de alto y señalado premio.

»E1 Capitán General de la sexta Región 
sé m uestra en un todo de acuerdo con los 
informes que se citan.

•Cuenta el Capitán Rodríguez Perlado 
catorce años de efectivos servicios, con 
muy buena oonoeptuasión, y posee dos 
Cruces de prim era clase del Mérito Mili- 
‘tar, con distihtit^^ concedidas por
las inañióbráS y revista m ilitar de 1905 y 
por el ejercicio de Profesorado, durante 
cuatro años, en las Escuelas regimenta- 
les del Batallón de Ferrocarriles; además, 
de Real orden se le ha manifestado el 
agradó coh que se vió su buen comporta
miento en los trabajos de salvamento de 
las víctimas del hundim iento del Tercer 
Depósito del Canal do Lozoya, en Abril 
de 1905.

»De cuanto queda dicho, se deduce cla
ram ente el mérito del tratado do que es 
autor el referido Capitán; el texto es un 
completo y minucioso estudio de cuanto 
eóniprende lá GOómetrfá elemental; eon- 
tiene numerosas demostraciones de ca
rácter original, que ponen de relieve los 
profundes conocimientos del autor, á ios 
cuales, indudablemente, se debe la clari
dad y precisión de las explicaciones y el 
método, rigurosamente matemático, se- 
guido en toda la obra, siendo de notar, en 
su elegió, que los conocimientos que ade
lanta sobre algún punto concreto de In 
mecánica, no contenidos, por regla gene
ral, en tratados de esta índole, están pre
sentados con tanto acierto, que puede 
afirmarse que en el momento oportun© 
facilitarán niueho ©I estudio superior d 5 
aquella ciencia.

»8i lo dicho no fuera bastante para re 
conocer y avalorar el mérito y utilidad 
de la  obra, bastaría hacer constar el ju i
cio que acerca de la misma emito en su 
prólogo el ilustre General que lo firma, 
quien, con su reconocidísima competen
cia, después de un brillante y compen
diado análisis del libro, se complace m. 
colmar de alabanzas al autor por el va
lioso concurso que presta á la enseñanza 
do la Geometría elemental.

tPor todo lo cjm© la Jun ta  de esta lu s-
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peceión Genéral, «gtimando los referidos 
méritos comprendidos en lo dispnesto en 
el caso 10 del articnlo 19 del tígeilte Re
glamento de recprai>eniÉ^ ín  tfeAj^o de 
paz, cpina, por nnanimicíid, (jüe j)rocede 
proponer al Capitán de tngénieroá don 
Pedro Rodrígnez Perlado, para la conce
sión do la Orna de prim era clase del Mé
rito m ilitar POT liS tinW o blanco, pensio
nada con el 10 pdr lOO del I t ^ d d  dé Su 
actual empleó hasta su áscéháó al inm e
diato.

>Y. E., no óí)8tante,re8ólverS lo qué es
time máe opprtunó.

«Madrid, 5 de Diciembre dé 19lO.^El 
Coronel de Estado Mayor, Secrétario, Joéé 
Vinar.---Rubricadp.«-'V.* B.*: 2¿pj^iÉo.== 
PiUbrjcado.==ftaj un sello que dicé: «Ins- 
«pocción General dé los ÉstábléciAiéñtOg 
de Instrucción ó Industria militajr.»

M M s m i o  m  W M

ItBAL ORDEN 
Timo. S r .:  Vista la exposición que 

V, I. ha elevado á este Ministerio Con

fecha 7 del corriente, aeompahando el 
írepartimiento de la Contribución terri
torial para el año de 1911, j  que im por
ta 109.849.195 pesetas, en concepto de 
cupo del Tesoro, sobre las 582.667.216 
pesetas de riqueza rústica y pecuaria de 
los pueblos que en 31 de Julio  último no 
tenían aprobado su avance catastral de la 
riqueza rústica, al tipo de grávamen áe 
18,838440 por 100; 16.055.391 pesetas en 
cohcepto de 16 por 109 para atenciones 
de prim era enseñanza, sobre el referido 
cupo; 17.064.615 pesetas en concepto de 
cupo del Tesoro sobre la riqueza urbana 
de los pueblos que en 31 de Julio  último 
no tenían aprobados sus Registros fisca
les de edificios y solares, y que asciende 
á Sá.884.447 pesetas, con un tipo de gra
vamen de 20,688440 por 100; 2.730.388 
pesetas en concepto de 16 por 100 de re 
cargo para atenciones de prim era ense
ñanza, sobre el referido cupo, y 1.279.848 
eomo recargo adicional dé 7,50 por 100,

establecido por el artículo 16 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910; y 

Considerando que dicho repartim iento 
se halla ajustado á los preceptos de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910 y del Real 
decreto de 5 de Enero actual, dictado 
para la ejecución de la  misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido aprobar el citado 
repartimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911.

COBIAN.

Señor Director general de Contribu
ciones.

FlSBTAi»

Importa el cupo fijo, según el artículo !.• de la ley de 29 de Diciembre de 1910..................................................................  170.900.OOO
Son bajas definitivas ̂ artículo de la L ey):

1."̂  Importe de los cupos que gravaron la riqueza urbana de los pueblos cuyos Registros
flseales de edificios y solares estaban aprobados en 81 de Julio  último, en la fecha
de su aprobación............... ........................................................................................................ 33.342.741

2,"̂  Importe de los cupos que gravaron la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos euyos
avances catastrales de rústica estaban aprobados en 31 de Ju lio  último, en la fecha
de su aprobación.  .................     14.615.578

Suman las bajas dsfiniUuas .............. 47.958.314

Im porte de la cantidad asignada á la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en el concierto de
las provincias yascongadas (artículo 2.® del Real decreto de 18 de Diciembre de 1906)............................  2.630.876

Cantidad asignada á la provincia de N avarra por Real decreto de 19 de Febrero de 1877........................... 2.000.000

T otal  d e  b a j a s ............... .................. 52.5 89 . I fd

Resta para el repartimiento, salvas las modificaciones en los casos previstos por la ley. .̂ . •  .......................................    117 .4 1 0 .8 1 0

Corresponde á la riqueza rústica y pecuaria el cupo de  .........................................................................  1 0 0 .346 .195
Idem á la riqueza n rb a n a .  ................................................................................................................. .................................... 1 7 .064 .615

Tstal igual á la cantidad repartida  ...................... 1 1 7 .410 .810

vuya respectiva distribución én tra la s  provineias del Reino, se contiena en los siguientes estados A y B.
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E s ta d o  l e t k a  que eomprende el repartimiento entre las promndas áet Reino, excepto las Vastongaáas y Navar'ra, áe cien m i
llones trescien tas enarenta j  se is  m il ciento noTenta j  cinco ps^eiaSt en concepto dé eupo para el Tesoro, sobre la 
ricjuem Rústica y Pecuaria, al tipo de 18,83844$ por 100, y diecis^^is m illones clnenenta j  ctnco m il trescien tas
noventa y una pesetas por el 16 por lOO de recargo para atenciones de primera enseñama.

P R d V I N C Í  AS

R I Q U E Z A CANTIDADES REPARTIDAS

R Ú S T I C A

Pesetas.

P E f  ü  A R I  A

Peseta».

T O T A L

Pesetas.

o u p o
AL

18,83S440 POR 100

Pesetas.

R E C A R GO  
DEL 16 P©R 100 

Pesetíus.

T O T A L

Pesetas.

Alava..........................................
Albacete.................................... - - — — —
A licante.................................... 14.891.844 481.028 14.872.867 2 801.816 448.291 3.250.167
Almería...................................... 9.604.325 916.540 10.420.865 1.963.128 314.100 2.277.22S
A vila ........................................... 6.213.872 1.418.553 7.632.425 1.437.830 230.053 1.667.883
Badajoz...................................... 17.800.285 3.454.974 21.255.259 4.004.159 646.665 4.644.824
B aleares.................................... 8.810.595 568.953 8.874.548 1.671.826 267.492 1.939.818
Barcelona................................... 13.392.939 427.869 13.820.808 2.603.625 416.5$0 j 3.029.205
Burgos....................................... 9.456.701 1.260.571 10.717.272 2.018.967 323.035 2.342.002
Cáceres ...................................... 14.178.717 2.043.218 16.221.935 3.055.960 4$8.954 8.544.914
Cádiz.......................................... 14.161.227 1.992.502 16.158.729 3.048.111 486.898 3.536.909
Canarias..................................... 6.744.645 158.050 6.902.695 1.300.360 20$.05$ 1.508.418
C astellón................................... 9.822.806 616.121 10.438.927 1.966.531 314.645 2.281.176
Ciudad Real............................... —. j — —
C órdoba.................................... — — — —
C oruña....................................... l i . 896.811 1.080.853 16.477.164 3.164.041 496.647 3.600.688
Cuenca........................................ 9.291.123 1.592.401 10.888.524 2.050.2$6 328.946 2.378.332
Gerona....................................... 10.729.260 826.786 11.256.046 2.180.46$ 339.274 2.459.7.37
G ranada..................................... 15.180.553 1.179.667 16.310.220 3.672.5Sl 491.615 3.564.206
Guipázcoa.................................. i _ — — — __
Guadal a ja ra ............................... 8.582.082 2.291,916 10.878.998 2.04$.402 827.759 2.376.251
Hiielva........................................ 7.277.669 1.076.850 $.354.519 1.573.861 251.81$ 1.825.679
H uesca....................................... 9.492.266 1.469.329 1 10.961 595 2.064.998 330.399 2.395.392
Jaén............................................ 8.542.840 757,750 i 9 300.599 1.752.0$$ 280.334 2.032.422
Léón............................................ 11.219.690 2.357.543 ■ 13.577.233 2.557.789 409.23$ 2.966.977
L érida............... ........................ 9.851.176 641.443 10.492.619 1.976.646 316.263 2.292.909
Logroño ..................................... 7.980 682 817.41$ $.748.100 1.64$.006 263.681 1.911.687
Lugo............................................ 10.869.640 1.079>802 11.949.442 2.251.088 360.174 2.611.262
Madrid........................................ 5.856.118 §49.901 5.916.019 1.112.602 178.916 1.290.618
Málaga........................................ 13.537 290 88$.726 14.426.016 2.717.636 434.822 3.152.458
Murcia........................................ 11.702.831 1.052 341 , 12.755 172 2.4$2.$75 384.460 2.787.335
Navarra...................................... — — — —
Orense........................................ 9.675.684 1.507.860 11.188 544 2.106.805 387.089 2.443.894
Oviedo........................................ 12.532.406 693.024 13.225.480 2.491.465 398.684 2.890.099
Palencia..................................... 10 632.248 1.180.618 11.812.860 2.225.859 356.057 2.58L416
Pontevedra............................... 12.572.802 421.699 12.994.501 ' 2.447.961 391.674 2.839.635
Salamanca................................. 11.874.249 2.752.163 i 14 $26.412 2.642.357 422.777 3.0<15 134
Santander.................................. 4.499.900 $49 375 1 5.349.275 1.007.720 161.235 1.168.355
Segóvia...................................... 8.016.208 1.535.036 1 9.551.244 1,799.305 287.889 2.087.194
Sevilla........................................ 24.519.415 2.574.296 1 27.093.711 5.104.033 816 645 5.920.678
Soria .......................................... 4.732.382 1.341.547 6.073.929 1.144.233 183.977 1.327.310
Tarragona................................. 10 340.2S3 806.754 11.147.0.37 2.B99.928 335 988 2.435.916
Teruel........................................ 9.435.722 1.147.355 ■ 10.583.077 1.99$ 687 318.990 2.812.677
Toledo........................................ 8.600.407 1.233.094 9.833.501 1.8^2.47$ 296.896 2.14$.874
Valenoia.................................... 33.673.189 1.281.253 I 34.954.442 6 . 584.$72 1.088.579 7.638.451
VaUadolid............................... 11.915.112 1.719.001 13.634.115 2.568.455 410.958 2.979,408
Vizcaya...................................... — — 1 — — — —

Zamora...................................... 10.141.982 2.092.548 12.234.480 2.304.785 368.766 2.673.551
Zaragoza.................................... 17.534.695 1.851.367 I 19.386.062 3.652.032 584.325 4.6.3 57

478.984.124 53.688.092 |1 532.667.216 100.846.195 16.055.891 116.401.586

Madrid, 9 de Eaéro de 191L—£1 Director general, C, B. Soler.nrAprobado en CoiiiejQ d f M in í i^ .w E l  Ministro de Hacienda 
Eduardo Cobián.
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EiiTADd LKTEA B, repartimienÍ9 úiitre las provincias úél MeinOfemopio las Vascongatlm y JSiaveui'ru, do dleci^
mlilono» seseatR y cuatro Á ti setecientas quince peseimu, en eoncopio de m popara el Tesore, sobre ¡a riqueza

des in illenes setecientas treinta m il trescien tas tre in ta  y eclio pesetas,, 
por el 16 per 100 de recargo para atenciones de primera enseñamaf y  un ntillén doscientas setenta y nueTC m il eclio- 
c lentas cuarenta y se is  ijeseíoo por el 7,50 por 100 de recargo adieionah

PROVINCIAS

A la ra ./............... ..............
A lbacete.. .......................
Alicante.............................
Almería. - ...........
Avila..................................
Badajoz.. .........................
Baleares.............................
Barcelona.........................
Hnrgos  ............. ...
Cáceres..............................
Cádiz..................................
Canarias..........................
Castellón  ........... .*
Ciudad R ea l................... .
Córdoba................. ..........
C oniña  ...........................
Cuenca....................... ....
O erona..............................
C ronada...........................
Ouii3Úzcoa.......................
Ouad a ta ja ra .................. ..
Huelva...............................
H uesca ..............................
Jaéii....................................
León...................................
Lérida................................
Loi^roño.............................
Lugo..................................
M adrid...............................
iVf á laga ...............................

 .......
N avEira ...........................
ílre.üííe............................
# v ied o ..............................
i'ídeiíL n ........................
Poníevedi.,!.......................
Balamancí'......................
S antander.........................
Segoria  .....................
Sevilla ..............................
Soria     .................
l'VinTvvcuir.......................
i ' v r r ...............; ...............

 ............
Valen cía.. .......................
Valladoiid .......................
Ti c i í ...........................
7d c j  . .......................
7di / ........................

T o t a l e s ............

RIQUEZA

568.294
1.990.193
1.467.085
1.441.861
2.927.376
3.226.400
3.117.885
1.889.410

208.591
7.891.220
1.670.541

308.557 
1.862.942 
3.320.097 
2.287.271

944.580
319.449

2.633.229

1.894.190
573.558 

1.327.546 
3.326.682

360.846
1.942.901
2.852.901 
1.430.976 
1.843.561
3.402.911 

440MÍ5

529.835
3.711.518

286.334
1.416.437

681.609 
259019 

4.860.315 
8.926 

1 807.300 
867.642 

3.396.789 
2.288.466
4.522.912

1.2S2.á7o
1.097.912

82.884^47

CANTIDADES QUE SE REPARTEN

«UPO
, 2I»,58M40 POR lOd.

117.003
409.750
302.050
297.063
602.701
664.265
641.821
265.469

42.946
1.624.679

343.938
63.527

383.551
683.556
470.913
194.474
65.770

542.141

389.984
118.0S7
273.820
684.912
74.292

400.013
484.426
294.616
379.560
700.606
<K).590

109.085
764.144
58.952

292.622

140.383 
53.828 

897.721 
1 331

372.095
178.634
699.346
470.130
981.1S7

264.124
226.048

17.664.615

RECARGO 
» E I . Í6 POR 100.

Pesetas.

18.721 
65.560 
48.328 
47.530 
96.432 

106.282 
102691 
42.475 
6 871 

259.949 
55.020 
10.164 
61.S6S 

109.369 
75.346 
31.116 
10.523 
86.743

62897
18.894
48.731

109.586
11.887
64.002
77.508
47.139
60.730

112.007
14.494

17.454 
122.263

9.482
46.669

22.455 
8.533

148.635
294

50.535
28.581

111.895
75.221

148.992

42.260
38.167

RECARGO
ADICIONAL  

E L  7 ,5 0  P O R  100.

Pesetas.

2.730.333

8.775
30.781
22.654
22.280
45.203
49.810
48.137
19.910
3.221

121.851
25.795
4.764

28.766
51.267
35.318
14.586
4.933

40.661

29.249
8.856

20.499
51.368
5.572

30.001
36.332
22.096
28.467
52.545
6.794

8.181
57.311
4.421

21.872

10.525
4.000

67.329
13S

27.907
13.39S
52.451
35.260
69.840

19.809
16.953

T O T A L

JVseias.

144.499
506.041
378.032
366.873
744.336
820.867
792.649
327.854
53.038

2.006.479
424.763
78.455

473.685
844.192 
581.577 
240.176
81.226

669.545

481.630 
145.837 
337 550 
845.866 
,91.751 
494.016 
598.266 
363.b51 
468.757 
865.248 
111.878

134.720
<M3.718

72.8(»5
360.154

I7:;3it
65.861

1.108.685
2.270

459.537
220.613
«63.692
580.611

1.150.029

326.193 
279.163

1.279.846 21.074.790

Míidrid, 9 de Enero de 1911.=-̂ Pil Director general, C. R. Soler.»«»Aprobado en Consejo de Minístros.=i^El Míniftitro de Wa- 
cierida, Eduardo Cobián.
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ESAL CEDEH 
Om.o, Sr,: Vista la irists-ocia dirigida á 

este Ministerio por I). Francisco liópez 
Triarte y otros, que faeron aprobadosea 
el coneorso convocado para cabrir las 
plazas do Escribientes del Cuerpo de V i
gilancia que exirdian en Madrid y Baree^ 
lona, en súplica do qiio al desaparecer la 
expresada clase, á C3uyas vacantes tenían 
derecho, se les roconociera el de ocupar 
las plazas de aspirantes á Agentes: 

Considerando que. el reconoeiniieiito 
de ê 30 derecho fonda on razones de 
notoria equidad y justieia, teda vez que 
han sido suprim idas las piezas á que ios 
solicitantes podían optar, reíondicndose 
la cíase respectiva dentro del Cuerpo do 
Vigilancia en la (rVegocía da. aspirantes 
á Agentes:

Considerando que ese reconocirnlento 
do derecho, sobre ser equitativo es con
forme al espíritu de la disposición 3A 
tra.nBitoria de la vigenío loy de ProBii- 
puestos, interpretada según les aotece* 
denlos de su discosión, que explican el 
p.ropÓ3ito del legislador y revolan o.l de
seo de dejar á la potestad regiam entarta 
i a d eteriT!! o acl ■ d o 1 a. so orle q o o . a bio • 
ra da coiTCspondor á los soüd t. íj»os 
adaptando su situación y derechos á lu. 
organización nueva del serví cío, d© Vigi
lancia:

Considerando rnn. drs-iíf *d u.ir/nicuío 
0-1 que so rccoiio<io o.\ S)- • >’:/•' s «le- 
recho á ingresaren el Cuerpo de Vigilan
cia con la categoría de Aspirantes á Agen
tes, y e,xi3ten sin proveerse, por no haber 
aún opositores aprobados, niiniorosas va
cantes en la expresada categoría, es lógi
co y conveni6Dío para el buen servicio 
púbíico dar colocación inmodiata á aqué
llos para quo desde luego coniiericen á 
píestar servicio en los cargos que la ley 
de Presupuestos ha considerado necesa
rios ai auaicíntar ci)osííiera.bl.eraeGtíí las 
respectivas plantillas, 'porque de io con
trario existiría el absurdo de que al niis- 
mo tiempo Iiubi-üHe personal apto sin co- 
ieear y empleos de su caiegoría sin pro
veer:

Considerando quo los opositores al 
Cuerpo do Vigilancia que actual monto 
practican el primer ríjorcicio, sobra no 
OHleotar derecho alguno creado t  s>3ío 
la expectativa o prob-ihiCdad de obtener
lo, lo cual no paode ser obstáculj p:..,u 
iíiri medidas que el Poder piibiico adopte 
ai reorganizursa un servicio, tenían cir
cunscritas eses expectativas ó esperanzas, 
con forma á la convocatoria de su oposi
ción, á ¡m vacantes que se produjeran, 
on liiá cuales vacantes oua interpretación 
razonada no pueda incidir aquellas pla
zas q u e  RO so.n resultado del movimienío 
natural de las escalas j  sí del aumentó 
h e c h o  p o r  virtud d© la ley de P r e su p u e s*

tos, siendo evidente que aun después d© 
colocarse á los ínter csados eii este expe
diente, todavía quedarán reservadas á la 
oposición que se está veriñcando muchas 
más plazas que pudieron preverse y te
nerse en cuenta cuando faó convocada:

Coñsideraniio quo esto, no obstante, 
cabo buscar e:n el iiürnero do opositores 
aprobados que hayan de quedar en ex
pectación de destino, una compensación 
quo aF je  y en rigor im pida la más re 
mota contir.gencia de perjuicio para los 
que actual.Ríen te están veriñcando prue
bas de aptitud:

Considerando que pai’a la oposición ó 
concurso á plazas do Escribientes del 
Cuerpo de Vigilaiicia se exigieron cono
cimientos y ejercicios de dificultad mani- 
fíestaiTiente menor qué en los necesarios 
para, ingresar y ascender en las catego
rías superiores del Cuerpo do Vigilancia,- 
y que si da estos mayores requisitos se 
lia preseindido para lo ' que ya eran Es- 
crlbienies, por la soberanía de Ja Ley, en 
consideración á la práctica que habían 
adquirido y al perjuicio que se les irroga 
siiprim.i8ndo sus plazas, no existen las 
mis,mas razones para que.por una dispo
sición reglam entaria se otorguen idénti
cas ¡facilidades á los que van á obtener 
colocación por interpretación ex teriiva 
do un precepto, j  quo de hab0 .r subsistido 
ia ciase á cuyas vacantes teo.ían derecho, 
no hubieran podido llegar á las catego
rías superiores del escalafón áo Vigi- 
laiioia,

B. M. ©1 Rsv (q. D. g.), como resolución 
á i!i instancia de que so ha hecho mérito, 
so ha servido disponer lo siguiente:

íA Serán colocados desde luego en el 
Cuerpo de Vigilancia, on las plazas de 
aspirantes á Agentes dotadas con 1.500 
pesetas, los aprobados en el concurso 
para las do Escribientes d e l mismo 
Cuerpo.

2A Los funcionarios que fuesen nom 
brados on virtud do esta disposición, ne- 
cc-Bltaráii, para a-scencler á Agentes de 
Vigilancia, un examen de aptitud con 
igual programa é idénticos ejercicios que 
se exigen á los opositores ú las plazas de 
xispirautos, pndiendo los interesados so
licitar dicho examoii al llevar un ©ño de 
servicios o i, menos, y elompre antes de 
que Ies corresponda el ascenso por an ti
güedad, la cual so computará desde ia 
posesión de cada uno.

3 ® Se autoriza al Tribunal da oposi- 
cloiics que actunltneutc se están veriñ- 
cooáo para el iagreso on oí Cuerpo do 
Vigilancia, á aumentar, si el número de 
opositores aprobados lo perraitiese, ©1 de 
Aspirantes sin s'üeldo en expectación de 
destino, on tantos íjkIívíúuob como asp i
rantes á Eácribioiitea hubiesen obtenido 
colocación en virtud de lo establecido en 
la regla prim era do la presente dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
i conocimiento y efectos correspondiente^.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 do Enero do 1911.

ALONSO CASTRILI.O. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio, 
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ilSBUEIO DE FOMEfTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistos los Program as d» las

asignaturas para el ingreso en la EfiCuela 
esp^^cial de ingenieros de Minas que, con 
arreglo al nuevo plan de estudios, apro^ 
bado por Real decreto de 30 d© Julio  del 
año que term ina, ha presentado el D ireo  
tor de la citada Ifscuela,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á biení. 
aprobar los mencionados Program as re 
feren íes á cada uoa de la¿ cuatro Seccio-» 
nes en que por ©i artículo 5.® del precitíi- 
do Real decreto y Reglamento se agrupfm 
k s  matorias para el ingreso, y dispon ar, 
<pi® á los ©lectos del artículo 6A del r/iis- 
mo, se publiquen en la G ace ta  de Ma'*
DEID.

De Real orden io comunico á 1. paira 
BU eonocimiento y á Ies efectos itidicades. 
Dios guarde á V. I. muchos añc^. Madrid 
31 da Diciembre de 1910.

C A L B E T O N . 
Seior Director general de A gricultura 

Minas y Montes.

d e  Isas ® í3igriim tM iraiipara e l  i n g r e 
so  e ii  ím esi^eeüifA d« fln-
î *®3Bier©s d e  l«i>rjPíR a la d o »
p o r  l a  de iPr«»r»«.©res de
ia- MI-sg-saim,€oüi  ̂ grílo a* usíoyo» 
piai» de apr«liado por
r eal decreto de 30 de «lulio do 
r o i o .

PRIIVSERA SECCIONi 
Aritmética, Algebra elemental y  Gsometrít

P r o g r a m a  d o  A r i t m é t i c a .

AlGORITMO APÂ MÉTICO
Cantidad.—Númer^K ^ D en o m in a c io n es  

que ÓBto toma, a to m ó ien d len d o  á su c o m 
posición con la unbdai'i y  á »u e s p e e ie .—  
Numeración en  el s is te m a  d ec im a l.

Op^ra€iones CMn̂ %úmer&s enteros,—A d i
c ió n  y  sustraccié n.— O om plem on to  arit* 
módco d e  un  n íb uiero .

 ̂ M n i i i p h c a d & y  P ru eb a s  d s
e sta s  o p e r a o 'o o o e .— A lterac ion es d e  lo»  
reB ultadc* vle la  m u ltip lic a c ió n  y  d ir i-  
s ió n , segú r . la s  quo e u tren  lo s  dato» .—  
A b r e v ia c /o n e s  qu e p u ed en  hac»rs® ©n la, 
m u itip lh ca c ió ü  y  d ivisión.^

DwiS'ibüidad. — P r in c ip io s  en  que so  
fu n d a .— v'aracteres d© d iv is ib i l id a d  pí>r 

, % 5 , 4 , 25.S y 125 .— íd e m  por  S, 9 y  I L —  
i M étodo general para d escu b r ir  lo sca rá íc-  

te re s  de d iv is ib i lé ia d  por u n  im ra ero  
c u a lq u ie i’ii -A p iic a c íó n  á io s  n ú m er o s? ,, 
13 y 3 ? . —P ru eb a  do ia  m ia ltip llcac ióm  
por 9.

coriiúit divisor dtí dos. ó vütííp^
números.

Mínimo común múltiplo de <f©s d varios
números.

T&oria de lo9 números ríWw65. ~ In v e s t i
g a c ió n  de e llo s  y  principióos rela tiv o »  á  
lo» m ism o s.-^ In v estig a c iq r^  de lo s  facto^



183

res simples j  compuestos de im mímero. 
InvestígaclÓB del máximo «Mínuin divisor 
y dei rotiiímo conniü múltiplo por des
composición en factores primos.

OperacÁoms mn 'wúrmros fracc'mi arios, 
Alteraciones qne experitocatan por vía 
de uiultipiicációo ó diviBíón do b u s  tér- 
miíK>>-:.--~BiinplÍficación y reducción á un 
común d6Don'iinador,-~~-Aiivción, sustrac
ción, multiplicecióo y división de frac- 
ciones.—Conversión de una fracción on 
otra de dersomiiíador dado.

Operaevmes con >>>'úmeros fraccionarios 
decimales.—Numeración de éstos y aita- 
raciones por la adición de ceros ó cambio 
de lugar de la coma.—Adición, sustrac
ción, mnltiplicación y división d© estas 
ira coion es.

Conversión ie  las fracciones ordinarias 
en (hcimaJes.—Composición en factores 
primos dél dominador da una fracción 
irreduclble para que la deciinai sea exac
ta, periódica xiiira ó periódica mixta.

Investigacíún de hi g&neratris de %ma de- 
cimal exncta, periódica pura ó pierio iica 
mixta.-—Fmiíiiíi nomérica d© ia relación 
inconmejiBurablo.

PottnekiS de los números enteros y frac- 
c?'0nam.9.--CondicioBcs ^^enerales de po
tencialidad.—Formación dei cuadrado y 
del cubo 0 0  !a suma de dos números.— 
Caracteres d© exclusión.

Balees cuadrada y cúbica.—Extracción 
de la raí2. cuadrada y de la raíz cúbica d® 
un número entero 6 fraccionario en me
nos de una unidad.—Esíz cuadrada y 
raíz cúbica d© las fracciones sin aproxi
mación fijada.—Extracción de la raiz cua
drada y de la raíz cúbica de un número 
entero ó fraccionario con una aproxim a
ción dada.

Operaciones con los números inconmcn” 
Medida do la relación incon

mensurable.—Límite de una magnitud 
variable continua y propiedades más 
principales relativas á los límites.—Con
cepto verdadero del núaierf) inconmen
surable y d© las operaciones suma, resta, 
mnltiplicación y división, potesicia y 
raíz.

CdkuU de los números aproximados y 
operaciones nhrev'acias.—Errores absolu
tos y relativos."-Cuestiones directa é in 
versa.—Errores absolutos y relativos de 
la suma, resta, multiplicación y división, 
potencia y raíz.
APLICAOIONES USUALES DEL ALGORITMO 

ARITMÚ^XCO
Números concretos. — Sistema métrico 

decimal.—Antiguas sistemas de pesas, 
medidas y monetario.

Operaciones con hs números conoretos.— 
Traií«formación y regias para operar con 
ios n ú meros con ere ios, p rincipal mente 
en fd sistema métrico.

Frfporc onalidúd.—Razones y propor- 
oioru??.—̂ Proporcior>aiidad directa ó in 
versa, CHipu-raas de ella y modo de reco- 

Regias d© tres simple y e#m-

C:o'̂ ..diones de Arümética mercantil,—In 
tereso:; simple y compuesto.—Descuen
ta íermerciai y racioriai.—Fondos públi
cos.—Anuaiidado-^.—R@ntas vi talieias.— 
í’ de compañía.—Regia da conjunto.

o. de ahgacion.
lb>7nu!os sobre todos los puntos rela

tivos á las teorías aiiierlores.

Las materias que compren ría esto pro
grama se ©xigiráo con la exl;ensi"íí quo 
están tvíitiidíís en Berret ó :<árirli¿2  Vidal, 
excepto el cálculo de immaroB ápi\>xi- 
B,i.ados y las aplleaciones usuales dtd al- , 
goriímo aritmóíico, para cuyo estudio ^

11. Enero t.911.

pueden cío guía Igb libros c!s los
señores I do Prado, y .Salinas y
.Bcnííez, j '■* i tÍYaniente.

^Programa áe A lgeb ra  ©lemeiital.
ALGORITMO ALGEBRAICO

Objeto dcl álgebrs.—Notación, fórm u
las, ülitidad y dabiftcación áe éstas.— 
Exprcsi nos enteras y rfaccioFiarias, nio- 
noiLíah y |'*oíraeu:rÍa.-'; grado de ellas.— 
Ténniuo-. semejantes; so. reducción.

Ci*ntid.3 des directivas en el escíaclo y 
en c» plano.—Cantidades pr^slti va-* • y ne- 
gativas como caso particular do di
rectivas planas ó compiejas llam las 
imagiiiarias.—Cero absoluto; cero limite 
é ií,iterpretaclón do las cantidades nega
tivas en ios cálenlos.

Operaciones con formas erderas.—Adi
ción y sostraoción de monomios y poli- 

Moltipficaeióo y división,—In 
terpretación de ios exponentos coro y ne
gativo.—DiviñiÓG p o r  íc— a de un poii- 
Bomio ord.enado con arreglo á las pottyji- 
cias deseandentos do ¿r.—Consecueocias 
importantes y apileación á ,1a división d© 
xm ±  <7011 por X -h a...—Diferencias y ana
logías entre la división aritraúticr y la
dívisióo de poÍ.I:oom.ios.

Potsnoias do ? non crolos.---Potencias de 
un binomio.—Fórmula de New ton por 
el método de coeñcienteB indeterm ina
dos.—Propiedades de ios coeñcientes.-— 
Potencias de poliüomioB,

Extracción de rafees de inonomios y 
polinomios.

Operacicmes con formas fraccimarias.— 
Transformación, simpiidcacion y reduc- 
CÍÓ.U de fracciones á un comú.íi denonii- 
nador.

Suma, resta, multiplicación, división, 
potencias y raíces de las fracciones.— 
Teoremas relativos á una serio de frac
ciones iguales ó desiguales.—Investiga
ción do una fraccirSii comprendida entre 
dos y expresada por los números más 
sencillos. — Valores particulares de las 
fracciones algebraicas.

Operaciones c ui cantidades afectadas 
de expon entes negativos enteros.

Operaciones con radicales.—Determina
ción aritmética y signo de ésta.—Canti
dad compleja ó imaginaria.—Transfor
mación de radicales y simplificación de 
©llos."-Multiplicación, divisiéri, ele vació» 
á potencias y extraeción de raíces de los 
radicales.—Radicales de índice fraccio
nario.

Operaciones con cantidades afectadas 
de ©xpoDentes fraccio»arios, positivos ó 
negativos.

Transformación d© una cantidad frac
cionaria de denominador irracional en 
otra de denominador racional.

Progrestoms por diferencia y per co- 
cíenle.—Expresión del tórmioo general é 
interpolación de medios en ueas y otras. 
Sumas 611 primeras y producto en las 
segundas de dos íórminos equidistantes 
de los extremos ó de on número eoab 
quiera de térrniDos €.onseoutivos.--Suina 
de término^ corísecutivos en una progre
sión por eocieiite.

Loga/r¡im^a.s.—ál'jBe áe> un sistema.— 
í  u pn.dades gonerabs do los R'g..ritmos. 
Paso de Ir-s iogaritmos de un de

a á los do oero súsiruBa b-iso a'; 
ííolpíPo do la  trííOsT .r,r. íl- -  
ru'Oí tbúalhula dol .̂ iisíí’jyn de''‘?ín G.--Lo- 
g.o'iímí í?; cíe c.irq.''lerí - te  a í . -ga tiva  y 
moblisa positiva; su 'prec- den cía directa.

Tj<jg'H‘ÍGíio3 no umiaucs.
rrB..,tr..Gci6ii ílc una tabla de logarit- 

rx 's  \ idgarns.—Expiicaciórii y manejo de 
ím' de Caiiet 6  ele Scliroii,.

Cálculo iogaríímico uin evitar la^

Gaesla ds H sfefíl,—Hííki. 11

í recterístieas negativas y empleando el 
í Gompb mciito á coro.—Ventajas de este 

procedimiento sobre el de emplear colo- 
garitmos y complementos cologarítmi- 
cos.—Teoría y manejo de la regla de 
cálculo.

Aplicación do la teoría do las progre
siones y ílo los lí: g il í  tinos á la resolución 
d© los problemas de interés compuesto y
anual i ds des.

Difinición, propiedades do lo» logarit
mos y cálculo de ios mismos, deducidas 
del e&an.cdo ile la ecuación exponencial 

5 a'< =r.-- b.—Resolución de ésta por logarit
mos y por el método de las fracciones 
eontiniias.—Condiciones para que la in 
cógnita sea coa mensurable.
AFLICAGIÓ^Í DEL ALGORITM O ALGERRAIC#

Á LA RESOLUCIÓN DE ECUACIONES DK
PRIM ERO Y SEGUNDO GRADO.

Identidad é ig aldad.—Ecuación; g ra
do de ona oeuación con una ó varias iii- 
C D g n  i tas.—Tí’an Bformacio o es para reem
plazar una ecuación por otra equivalente,

Ecuacioíies simultáneas, op(íraciones y 
combinaciones en ollas para obtener otro 
sistema equivalente.

Resolución de una ecuación do prim er 
grado eoii una ? oLa incógnita; discusióm 
do la fóruiula ó iriterpretación dol resul
tado.

Resolución de nn sistema de ecuacio
nes do prim er grad' > ©‘ ii ra r 'a s  incógni
tas."" Diferentes métodos para elim inar 
lina incógnita entre dos ecuaciones.

Sistemas determlnados.—Método de Se- 
zout.— Dlseusión do los val res d© las in 
cógnitas.—Condiciones de incompatibili
dad de las ecuacionoB.—Caso en quo la» 
ecuaciones sean homogéneas.—Relacio
nes entre los coeficientes para que las 
ocuaciones sean compatibles.

Sistemas m ás  q u e  determ inados.— 
Ecuaciones do condición entre los coefi
cientes.

Sistemas indeterminados.—Solucione» 
enteras en el caso de una ecuación eon 
dos ó más incógnitas.

JDes-gual iades.—Principios sobra ellas; 
aislada ó simuitánearni-rnte considerada».

Inecuaciones.—Transformación y com
binaciones do las inecuaciones.—lUsolu- 
ción de una de prim er grado con una in
cógnita, y d© un sistema de prim er gra
do con varias incógnitas.

Ecuaciones de segundo grado.—Resolu
ción de una ecuación se segundo grad® 
con una incógnita.—Discusión do las íór- 
miilas en los diferentes casca que pueden 
presentarse.—Número ¿e raíces, relación 
con lo» coeficientes y óiscuaión del tr i
nomio de segundo grado.

Resolución de las ecuaciones bicua
dradas.—Transformación de

V /i ±  /n .
Sistemas determinados de dos eeuacio-

nos de segundo grado, 
i Forma aigebraica de los valorea im t- 
I ginarios de las raíces do una ecuación d® 
' «egu vdo grado.—Valores «orijnotados en 
 ̂ uua forma compleja. —Módulo.—Multi- 
; pnra^ iÓTi y división de estas forma», y 
5 teoremas relativos al módulo dei resul

tado,
ALGORITMO COMBINATORIO

Inveríionas y permanencias.—Teore
ma fundainonf^íl sobre las inversiones.— 
Mü iao! u.{\. cít '-u jar6s.

F< coordinaciones y com-
lo‘n i o ? , F ó r m u l a s  relativas á ella».

Notación y diferentes clase» de Ma
trices.

D eterm inantes. TransformacioneSi
d0í?arrúlio y combinación de los d e te m ^
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nantes.^^Determinautes recíprocos y si
métricos.—Aplicación délos determ inan
tes á la resolución do ecuaciones aisladas. 
Idem á la de ecuaciones sirnuitáneas d© 
prim er grade.

Las materias que comprende el pro
gram a de la prim era parto de Algebra se 
exigirán con la extensión qu© están tra
tadas en Montero G abutti ó Sánchez Vi
dal, excepto la teoría de determinantes, 
para la que pueda consuííarse la obra del 
Sr. Fernández de Prado.

P ro g ra m a  do © eom etríac
DEFINIOÍONES GENERALES.™ GEOM ETRÍA 

E N E L P L aNO

L m m  recta. -Definicioms y propieda^les 
úe las rectaif y de los ángulos.—Triángulos.

Definiciones.— Propiedades de los la 
dos.—Igualdad de triángulos.— Kebicio- 
nes entre lados y ángulos opuestos,

Perpendiculares y obUcuas, 
Relaciones entre la longitud da las 

o b l ic u a s  q u e  p a r te n  de un punto á una 
re c ta , y la distancia úe sus pi :*s ai de la 
perpendicular.—Lugar geoniétiico de los 
puntos equidÍB tant€ 'S  d e  otros dos dad^s. 
Igualdad d e  triángulos rectángulos.—Bi
sectriz d e l á n g u lo .

FaraM as .
Definiciones.—Relacionos entre los án

gulos formados por des paralolaB y una 
secante,—Igualdad de ios segmentos da 
paralólas comprendidos entre paralela?, 
Kelacionos entre ángulo-% cuyos lados 
»on paralelóse perpendiculares.

Polígonos.
Definiciones. —■ Línea poligonal coii- 

Texa y sus propiedades.—Suma do los 
ángulos de un íriángido.—Igualdad de 
los ángulos do dos triángulos cuyos lados 
Bon paralelos ó perpenaicalares. —Suma 
de loa ángulos do un polígono.

Par al&lógr amos.
Definiciones.—Propiedades do los la 

dos, ángulos y diagonales del paraíeló- 
gramo. — Propiodadca del re^oángule, 
rombo y  cuadrado.— Centro de iin para- 
lelógramo.

Circímferencia de circulo,- - Arcos 
y cnerdas.

Definiciones, propiedacios de los arcos, 
cuerdas, diámetros y centro de la c ir
cunferencia.

Tangentes d la circunferencia^ 
Propiedades do la tangente.—Relación 

entre la normal á la circunferencia en un 
punto, y las oblicuas que concuirGn en 
dicho punto.—Arcos interceptados en la 
circunferencia por dos paralelas.—Por 
tres puntos cualesquiera de no plano, 
puede pasar una circunferencia. — Posi- 
eiones relativas de dos circunferencias.

Medida de ángiilos.l 
Medida de magnitudes angulares. -Me

dida de un ángulo cualquiera que sea la 
posición de su vértice con relación á la 
•ircunferencia.—Lugar geométrico de los 
puntos desde los cuales se ve una recta 
bajo un ángulo dado.—Propiedad de los 
ángulos opuestos de un cuadrilátero con
vexo inscrito.—Problemas relativos á las 
teorías precedentes.

Figuras semejantes, — Lineas 
proporcionales.

Definiciones. — Posiciones relativas de 
los puntos que dividen á una recta en 
una relación dada.—Proporcionalidad de

los segmentos en que quedan divididas 
I dos rectas por una serie do paralelas.—
 ̂ Relación do los segmentos determinados 

Sobro un lado de un trlánguio, por Is bi- 
setriz interior ó exterior d e l ángulo 
opuesto.—Lugar geométrico de los puntos 
cuyas disíaaciag á dos fijos, están en una |
relación dada. |

Lim as proporcionales en el circulo. ¿
Definiciones. -Propiedades do las rec

tas antiparaielas con relación á un ángu- 
lo.~~llelación entre ios segmentos in ter
ceptados por una circuríferencia en las 
ser autos que parten de un mismo punto. 
Cuándo una secante so convierte en tan 
gente.

Samejanm fU poHgonos. \
Definiciones. — CondicioneB do somo- 

janza do dos polígonos.- -Modianas de un 
triángulo,--Eolación do rectas homolo
gas y de perímetros de dos polígonos 
semejantes.

Relacioaos inétrHras entre las dlferen- ■ 
tes partes de un triángiilo.-'--Ffoyecc!Ó,ii 
do un punto sobro una recta.—Éelaeio- 
lies entre los lados de uti triángulo rec
tángulo, la altura bajada desde el vértice 
dol ángulo recto y Jos segmentos de la 
hipotenusa.—Cuad rado del lado opuesto • 
á an Áíi/pih) agudo ú obtuso en un trián
gulo cuidquioL''.-- Gninc y di Lereucia do 
los h-'.L’ de i!; s kvlr«  ̂ ' -ir trián-
guio.—rr:m :o Lid.:? d l ins-

do la c : de la
suma de dor a r e r e l a t i v o s  ' 
á ií'rv' Cr. •orcp.arcic.naloí;,

l
Pidifjartos 'tires. í

Boñnívlone^.--Ti . á dnies da Jos poli- 
goaos regís i • n - -kun i do polígonos 
rogularea, a  iivcx^ .«i » > 1 reliados cíe m . 
híáor,.

Problomas relativos á ios polígonos re
gulares.

Medida de la circunferencia. 
Definición de la longitud de una línea 

curva.-—La rcli«Móu do la clrcuaíoreücía 
ai diámetro  ̂ tAi.te.—Cálculo de la 
longitud (b u*' í *  ̂ h» círculo.—Cálculo 
de n por el mét > J > de ios períineti os y ai 
de los isüperiíiiotros.

Transversales.
Principios de los Bigncs.-Transvorsa- 

les en el triángulo.—Caso en que se uaen 
los vértices con un panto interior 6 exte
rior a! triáügüio.— Cuadriláíors) comple
to.—Relación anarmóníca de cuatro pun
tos en la línea recia y dé un liaz €Ío cua
tro rectas.—Proporción armónica y haces 
armónicos.—Polo y polar en el círculo.— 
Idea general de las polares reefprooss.— 
Propiedades de las figuras homotéticas. 
Ejes radical0 s.™Propiodad©s do las figu
ras inversas.

Áreas.
Areas de un rectángulo y áe un para- 

lelógramo.™Area de un triángulo en fun
ción de la base y altura, de los lados y 
del radio de los círculos inscripto y  cir
cunscripto.—Area de un triángulo equi
látero en función del lado.—Area de un 
trapecio y de un polígono cualquiera.

Comparación de áreas.
Relación do las áreas d© polígonos sa

me] antes.™Reiaci5n da las áreas de tr i 
ángulos que tienen un ángulo del uno 
igual ó suplementario de un ángulo del 
otro.

Areas del polígono regular y del circulo. 
Area do un polígono regular, de un 

sector poligonal, del círculo, de un sec
tor circular y  de un segmento de círcu
lo.—Problemas sobre áreas.

Fórmulas de Simpson y  de Poneelet
para evaluar aproximadamente el área 
cíe ünü figura de contorno curvilíneo.— 
Máximos y mínimos de áreas de figuras 
planas.

GEOMETRÍA EN EL ESPAllO 
Priym'ias necioms sobre el plano.

PosiciciH^B relativas de una recta y un 
plano. - Condiciones necesarias y sufi
cientes para determinar un plano.—Posi
ciones relativas .de dos rectas en el es
pacio.

Eectas y planos.
Posiciones relativas de dos rectas pa

ralelas y un plano.—De dos planos para
lelos y de una recta ó un plano.—Angulos 
de dos rectas.—Segraeníos de paralelas 
comprendidos entro una recta y  un pla
no paralelos, ó entro dos planos parale
los.—Proporcionalidad de los segmentos 
de dos rectas cortadas por tres planos 
paralelos.

Rectas y planos perpendiculares.
Definiciones. — Condiciones para que 

una recta sea porpeiUiiciilar á un plano. 
Propiedades do la perpendicular y las 
oblicuas.

Proyecciones,
Proyección de una recta sobre un pla

no.-“-Proyección de dos rectas paralelas- 
De doB rectas p©rpendicuharea entre sí, 
y  una de ellas paralela al plano do pro
yección.—-Avígulo do una recta con un 
plano. Mínima dis'-ancla e n t r e  dos 
rectas.

Ángulos dcedros.
Definiciones,™Angulo plano corres-

pondieníe á im «'^iedro.—Medida d© un 
ángulo diedro.-—Línea do máxima pen
diente.

Planos perpmd i cula res.
Propiedades relativas á uti diedro rec

to y á !a perperidicular á una de sus ca- 
rasl-—Piaíjo trazado por una recía dada 
porpeinlicularmento á otro dado.—In ter
sección do dos planos perpendiculares á 
un tercero.

Á.ngulos poliO'iros.
Definiciones. — Angulos poliedros si

métricos.— Propiedades de ios ángulos 
poliedros convexos.— Condiciones para 
que se pueda formar un triedro coo tros 
caras dadas.-~-Triedros suplementarios. 
Igualdad do tri- dros.
Pohedros.—Fropie ^aAes generales y área 

laíer^d del prisma.
Definiciones.™Propiedadí s relativas á 

las caras opuestas y á las diagonal s do 
un paralelepípedo.—Secciones hechas on 
un prisma por planos paralelos.—Area 
lateral y total de un prisma.

Volumen de un prisma.
DefiniciónÍ3S.™ Transformación d© un 

prisma oblicuo en otro recto equivalente. 
Descomposición de u n  paralelepípedo 
por un plano diagonal.—Volumen del 
prism a y del cubo.

Propiedades generales y área lateral 
de la pirámide.

Definiciones.—Secciones hechas en la 
pirám ide por pianos paralelos á la base* 
Area lateral de una pirám ide y  de un 
tronco de pirám ide regulares.

Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides trian 

gulares de bases equivalentes y  alturas 
iguales.—Volumen de una pirámide.™De 
un tetraedro regular en función de la 
arista.—De un tronco do pirámide, tanto 
de prim era como de segunda especie.^Do 
un trociG > de prism a triangular.
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'ffiguran simétricas, f
Definiciones.—Simetría con relación á |  

iin puiito, á una reota y á un plano.—Pro-  ̂
p itd a d ta  de los poliedros simétricos.— j 
ET{UÍvalencia de dos poliedros siméiricoss. ?

Fóltefiros semejantes,
Semejania de peaedí^oa.—Descomposi' 

ción de dos poliedros semejantes en to- 
traedroR semejantes. — Relación de las , 
áreas v  de l«s volúmenes de dos polie
dro» semejantes. |í

'Propiedadgenerales de los piliedros.
Teorema d« Euler.—En todo poüedro ; 

convexo el número de caras iriangulare», í 
lanás ei de ánguloái tri^ísdros es por lo me / 
^los ocho.—Existencia de poliedros^ con-,  ̂
vexos de más de cinco lados y de áog j , 
los poliedros de más de cinco a r i s t ^  
Exisienciií de cinco clases de polií xiros  ̂
€ nvcxos con caras de ijguai núm aro de 
lados ángulos poliedros doi mÍK^nio |  
mero de aristas.

SUPERFICIES /

üilindro y  cono de revolución,
Doilnicionea. — S e c c io n e s  planas. —  ̂

A to as.—Üesa rrolEj y volúmon de un cono 
j  .de un cilindro., ^

IUsfera.
DefiniciíO»?ie».—Secciones planas on la ■ 

esfera.—Polos de un circulo en la esfera. 
Hdilar el radio de una esfera sólida.— 
Fl&no tfingente á la esfera.—Intersección 
de do» e»l©raB.—Por cuatro punto» no si- 
íuacli' g tjxi uu mismo piano s» puede ha- 
«or rjasai- ¿uia eafc.ra y solo una. }

Tridngtilm esféricos,
Angulo de dos corva» que pasan por 

un puAtü.—Idem  cuando están situadas 
en la usf^^ra.—Angulo de dus arcos de 
círculo máxioso.—Propiedades de los po- j 
lígoík'us esféricos.—Triángulos esféricos 
poivay e s —Taior de bus ánguíos.—Iguiii- ? 
dad de triángulos esféricos.—Mínima dis- . 
tan cia sobre la esfera entre dos puntos.— 
F r obiemas reiativos á la esfera.

Area de la superficie esférica, 1
Definiciones.—Area engendrada por la t 

rotación de una recia alrededor de un eje 
situado en un mismo plano con ella*— . 
Areas de una zona, de un casquete y de ’ 
la superficie esférica.—Equivalencia do I 
íriángulos esféncoa sim étricos.—Areas  ̂
de un huso y de un triángulo esféricos. |

Volumen de la esfera, |
definiciones. Tolurnen engendrado 

por un triángulo que gira alrededor do 
lun ej« situado en su plano y que pasa 
p o r uno de sus vértices.—Volumen en
gendrado por un sector poligonal regu
lar que gira alrededor de un diámetro 
exterier á su superficie.—Volúmenes de 
un sector esférico y d© la esfera.—Voiu- | 
men eagendrado por un segmento circu
la r .—Volumen de un segmento eaférioo. j

IGeneralidades sobre las superficies, 1
Superficies cilindricas, cónicas y de 

revolución. — Secciones planas.—Pianos 
tang íutes.—Poliedros regulares que se 
pueden form ar con ei triángulo equilá- 
tero, con el cuadrado y coa el pentágono 
regular.

Estas teorías se estudiarán con la ex-
íoaBión que se tratan en Rouché j  De 
Camberousse. f

SEGUNDf  ̂ SíCClON 
Algebra superior, Trigonometría y Geometria 

analítica.

Programa de Álgebra
Funciones, — Glasiii^raciones diversas 

deducidas de su?5 Caracteres diferenciales 
más im ponan Ves,

C oíitinurjád de lás funciones.—Mane
ra de rrv^oDV-coria.—Continuidad do las 
iiincio’4es algebraica racional y entera, 
sim^ífv^ tiXponeiicial, lo^íarltoiica, trigo- 
no,m iir i <*a, cora pues la y fiuioionís 'ic 
^Lunciones,—Representación gráfica de las 
tu  liciones continua^.

Teoífia de Us funciones derimdas,--í)e- 
finioiÓD y propiedades más importantes 
CiC las funciones derivadas.—Derivadas 
de las funciones elementales.—'hie^n do 
Müu suma, do tm producto, de un cocien- 
t«, y en general, de ur;a función C'<mpues
ta  euulquiera.—Idem de las f uncionep do 
aur/eíones inversas ó implíc tas.—Teore- 
iTia de Euíer.—DtTlvada de órdenes su
cesivos.—Fórmula de Taylor y de Mac- 
Lauiin .—Resolución d© las indotermimi-

cloiies ” , “  y O .̂ 
o X

Máximos y mínimos de una íuiición 
do una sola variable-, tanto en el caso 
(dííJ ser continuas sus derivadas como en 
©1 de que sean discontinuas»

Propiedades g» oerales de una ecuación 
do ciiaíquier grado con una incógnita.— 
Teorem» de IPAlembert.—Coridarios.

Transb >rmación de ecuaciones.—Prc- 
hle-mas di versos,

'Limites dé las raíces de una ecuación, 
’̂ep-u-ación de laíc^'S. — IP-nrotoa de 

iSturm. - Investigación do las raíces con- 
iiiausura'oles.—Idem do las Irconmt'nsu- 
rabies.—ídem  ias imaginarias.

Ejemplos sobro todos los puntos rcla^ 
tivos á las tisurias anteriores.

Las m aterias que comprenden los pro
gram as de la prim era y segunda parte 
do Algebra so cx.igirán con la extensión 
qa.o están írataüas en Montero Gabutíi ó 
Sánchez Vidal, excepto ia íeéria de de
term inantes, que se exigirá por Fernán
dez de Prado y la Regia de cálculo por , 
García Cifro.

P ro g r a m a  d e ' T r igon om etr ía . |
rRiKOiPios fítndamsntales i

fArcos positivos y negativos, compl© -r 
m ciuarios y suplem entarios. — Líneas f 
trigonom étricas: relaciones enir© ellas, l 
signos y variaciones que experimentan 
cuando el arco crece desde — oo has- b 
t a -t - Go . I

Líneas trigonométricas de arcos suple- |* 
mentarlos y do arcos iguales y de signo,  ̂
contrario.—Fórm ula que comprende  ̂
dos ios arcos que tienen ia misma iín eia f 
trigonom étrica.—Reducción de un a rcío | 
al cuadrante.—Restablecimiento del f 
dio ©n las fórmulas í rigon orné tricas  ̂ ^

Determinación d© una línea tr ig o r/jm é ' 
trica en función da otra cualqui^ 
mismo arco.

Líneas de la suma y la difei '©ncia de 5 
des arcos; discusión d® las fórr ^uiag.  ̂

Suma ó diferencia de dos lí tri<y«-  ̂
nométricas cualesquiera, per ^ mismo 
nombre.—Diferencia entre f .escuadrados 
de dos seno» ó de dos coser io»,—Eelaoióa
entre la suma y la difeien ¿i» ¿gg genos.........

> abóo en función de una cualquiera doi 
arco sencillo.—Discusión de las fórmulas*

Lí»eas trigon ornó tricas de la mitad da 
un arco en función una .aalquiera dol 

r arco completo- —Discusión d© las fór- 
' muías»

Forma trigonométrica do la compleja
a ;:fc b y  — 1 y su representrción gráfiea.
Suma, resta, moltipllcación, división, ele/' 
vacióí! á potencia y t xtraeción de raíce» 
de eomphjas, snalítíea y  gráficamente 
cofií^idííradas. —Aplicación á la roseíución 
trigonométrica da las ©cuaclone# 
mÍRs.

Fórmula do MoíVro. — ApHeaciono» O© 
ella á la deterrainación de líneas d© arcos 
múUifdos y submúltiplos, y »1 desarrollo
en serif^ de sav. x, ros x, y ig, x.

Tablas trigonométricas.—1 Vocedimien- 
to para calcularlas.—Fórmula do Simp- 
Eon.—DU.pOLsicióii y manejo de laí§ tabla?? 
de Caf’üt ó süs aíiáícgas.—l'coría y ma
nejo de ia regia de cálculo.

BcAí^hirión de los triángidos rectilíneos.
Fórruidas de rciíudón,—Fórmulas p a ra  

los triángulos reetá5i.^iilos. -Preparaci'Mi 
f de Iss fórmulas para el cálculo legarít- 
' mieo^
' Gííbos que pueden presentara© en la ro-

soluciéu de les triángulos rectángulos y 
discusión da loa rosultadof.

Diversas expresiones del área do wn 
tritmgulo rectángiilo.

Gat-íos quo pueden prosen la rse on ia re
solución da ios triángulos oblicuángulos. 
DíBCiiíióri do los resultados.

Diversas expresiones del ár»a de ua 
, triáiiguio oblirdángulo.

Be solución de los triángulos esféricos.
Fórmula» de relación.—Fórmulas para 

■ ios triángulos recíángulos.--P©ntágono 
de Ncpor.— Preparación d© las fórm ulas 

. para el eáSeu?o logaríimico.—An&logíá» 
da Nepor y D-dambrc.

I Casos que pueden ocioTÍr on la resolu- 
 ̂ ción d# los triánguios rectángulos y d is’ 
í? cusióíi de los resultados.

Resolución de un triáuguio unirectiiá- 
; toro.

 ̂Ca!»̂ ?s que pueden ociimT en la resolu- 
f ción de k  s {r)ái3guio»«í oblicuángiilos.

Métodos diversos de resolución, y  dií- 
I cu8Íón da los rcBulíado».
I Area de un triángulo esférico cuando 
i »e conocen sus tre»; lados, ó do» lados y 
I ei ángulo compreridido.
I Ejfimplos sobre todos los puntos rola' 
¿ tivos á ias teorías anteriores.

ó da dos cosenos,—Bisel isión de las forra alas.
Líneas trigonométi

Las materias que comprendo cstr© pro
grama, 88 exigirán con ía extensión quo 
«Btáo tratadas en las obras d« S e r re t ,  
Cortázar ú Ortega y Sala.

Programa de Geometría analítica.
GEOMETRÍA EX UN RLAKO

Coordenadas.—Sistemas de coordena- 
tlas eartesifiiio y polar.—Modo de p a s a r  
d© un sistema ai otro.—-T ra n s fo rm a c ió n  
de coordenadas. — Proyecciones sobre 
rectas.

Cálculo vectorial.—-Composición y des
composición d© vectores.—^^Interpretación 
geométrica do las operaciones con canti
dades eom pie] as.

Línea recta..—Formas do la ecuación 
da una línea recta.—Significación de Iob 
coeficieütes.—'Probleraas.

Ecur .loues do grado superior quo re
presentan líneas rectas.—Polo y polar 
con relaíúoii á un ángul».

C urvasíde segundo orden,—Discusión
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'de la eouaoiÓD general de segundo grado 
eon dos variables.—Líneas representadas 
por dicha eouación.—Centros, diámetros, 
ejes, tangentes y polares de las curvas 
planas.— Simpliflcación de la ecuación 
general de segundo grado.

Estudio de las priucipales propiedades 
de la circunferencia de círculo, de la 
©Imae, de la hipórliola y de la parábola.

Estudio de las curvas plan'is siguien
tes: lemniicata, cicloide,  ̂ ó d le, lo
garítmicas y espirales.

Estudio especial de las funciones pe
riódicas.—Funciones periódicas seocillas 
de la variable.—Perí- do.—Fre cuencia.— 
Fase.—Representación de )as funi^dones 
periódicas sencillas por vectores girato
rios.

Representación simbólica de estas fun
ciones por cantidades complejas im agi
narias.—Producto de estas funciones en 
estos dos modos de representación.

OEOMETRÍÁ EN EL E iP A C ie

Proyecciones. — Determinación do un 
punto por coordenadas cartesianas, pola
res y esféricas.—Transformación de co
ordenadas.—Fórm ulas para hallar la in
tersección de una superficie con un pla
no.—Interpretación de las ecuación e s en 
¿8, y, Clasificación de las superficies.

Ecuaciones de la línea recta. — X̂ ro- 
bhmas.

Icuación de prim er grado con tres va
riables.—Form as diversas de la ecuación 
do un plano.—Problemas.

Ecuación general de las superficies 
do segundo orden.—Centro.—Piano dia
metral y diámetro.—Simplicación de la 
ecuación general.—Planos principales.— 
Sup rficies de revolución.—Planos tan- 
geíít© y polar.

Estudio de las principales propiedades 
dé la esfera, dol elipsoide, del hiperbo
loide de una y de dos hojas y del para
boloide elíptico é hiperbólico.—Ecuación 
do la hélice —Tangt^nte y piano normal.

Ecuación de uu cilindro conociendo la 
directriz y la dirección de la generatriz. 
Tdom do un cono, conociendo el vórtice 
y la directriz.—Idem de una superficie 
desarro Hable, oonociendo las de la arista 
de retroceso.—Idem de una superficie de 
revolución, conociendo las del eje y do la 
generatriz.

Las materias que comprende este pro
grama «e exigirán con la extensión con 
que aparecen tratadas en la obra do 
Carnoy.

TERCERA SECCIÓN
idiomas Castellano y F rancés.

El ejercicio do idiomas constará de dos 
partes: la primera, por escrito, consistirá 
on redactar una breve composición cas
tellana acerca de un asunto fácil pro
puesto por el Tribunal, y será juzgada 
desde los puntos de vista de escritura le
gible, de la ortografía y de la claridad y 
corrección de frase.

Aprobado en él el examinando, pasará 
al segundo ejercicio, que consistirá en 
la traducción correcta y análisis gram a
tical de un trozo de una obra francesa 
cualquiera, y en la versión al francés, de 
palabra Ó por escrito, de un trozo espa
ñol ó de varias frases dictadas en esta 
lengua.

'CUARTA SECCIÓN
El ejercicio de Dibujo lineal consistirá 

en copiar un modelo que designará el 
Tribunal

limo. Sr.: Siendo necesario que las 
obras hidráulicas que se realizan por el 
sistema de Administración, así como los 
estadios y ordenamiento y modulación 
de riegos comenzados no sufran in te
rrupción ínterin se publica la distribu
ción del crédito consignado para aquelloi 
servicio» en el Presupuesto de obligacio- 
nos de este Ministerio;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, en tanto se publica el men
cionado reparto, quede V. I. aut< rizado 
paiMi disponer el envío de fondos á los 
servicios hidráulicos que se realizan por 
Administración con sujeción á la relación 
que so acompaña.

©e Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos.—Dios guarde 
á V. I. muchos años.»=»Madrid, 5 de Enero 
de 1911.

GASSET.
Sr. ©irector general de Obras pública»^
RELACIÓN LA S CANTIDADES QUE SE 

HAN DE LIBRAR k  LOS DISTINTAS SER 
TIOÍOS HIORXuLICOS q u e  s e  REALIZAN 
POR EL SISTEMA DE ABMINISTRACléN.

Capitulo 22, Articulo 
Concepta IP

Pesetas.
División del E b ro .................
Idem  del Pirineo O rie n ta l..
Idem  dol Jücar.......................
Idem del Segura....................... ... ^
I lem del Sur de España \
Idem  del O undalquivir / ,
Idem  del Guadiaiia................... |cada una.
Idem del Tajo.........................
Idem  del D uero .....................
Idem del Miño  ..........

Capitulo 22, Articulo 
Concepto 2P

Div]»ión del E b ro ....................... 5.000
Idem del P 'rineo O riental  8.000
Idem del J ú c a r ........................    5.000
Idem d«i Si g u ra .........................  8 000
Idum del Sur de España  3.000
Idem del Guadalquivir..............  4.000
Idem del Guadiana.....................  4.000
Idem del Tajo..........................  6.000
Idem del Duero...........................  4.000
Idem  del Miño.......................  . .  2.000
Canal de Castilla y Canalización

del M anzanares.......................  6.000
Servicio Central H idráulico—  3.000

Capitulo 22, Articulo 2.®,
Concopto IP

DIVISIÓN DEL EBRO
Defensas del Noguera Pallaresa. 6.000
Pantana de la G rajera................ 8.000

DIVISIÓN DEL JÓCAR

Pantano de Azuebar y Acequia
mayor de Sagunto...................  5.000

Obras complementarias del Ca
nal de derivación del Vina-
lopó............................................  5.000

Puente sobre el canal de Vina-
lopó.....................    3.000

Defensa de Sueca......................... 2.000
DIVISIÓN DEL SEGURA

Pantano de T alave .   .............  6 000
Pantano de Alfonso X III  6.000

DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR 
Obras de defensa de Sevilla.. . .  6.000

DIVISIÓN DEL GUADIANA
Pantano Gasset      ........ 10.000

DIVISIÓN DEL TAJr«
Obras diversas de la Real Ace

quia del Ja ram a .....................  10.000
Defenfeu de A rganda.  ..............  10.000

DIVISIÓN DFI DUERO
Canal Reina Victoria E ugenia . IĈ .OOO

DIVISIÓN DEL MIÑ®
Encauzamiento 4©! Táiaega en

Verín...............: ........................  8.000
Servicio Central h id ráu lico ... • 2.000

Capitulo 22, Articulo 
Concepto JP

División del E bro ............. . 0.000
l  iem del Pirineo O riental.. . .  l.OOO
Idem del Júcar............................  8.000
Idem del vSegura.........................  2 000
11  ̂m del Sur de España  2.000
Idem del Guadalquivir..............  4.000
Idem del 'Guadiana....................   8.U00
Idem del Taj o  ...................  6 000
Idem del Duero...........................  6.000
Idem dtd M i ño............................. 1.000

Capitulo 22, Articulo 3P,
Concepto único.

DIVISIÓN DEL TAJO

Real Acequia del Ja ra m a .. . . . .  20.000
Madrid, 5 de Enero de 1911.=Glas»et.

limos. Sres.: Siendo necesario que mo 
se interrum pan las obras y demás servi
cios de los Ramos dependientes de e«e 
Centro directivo que están haciéndose 
por el sistema de Administración, con 
caríjfo á los créditos ordinarios de este 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se autorice para su ejecu
ción en el actual ejercicio eco<iómico, con 
cargo al vigente presupuesto, la parte de 
los presupuestos de dichos servicios, apro- 
ba ios en ios años 1905 á 1910, que eitán 
sin ejecutar.

De Real orden lo digo i  TV. II. Dios 
guarde á YV. II. muchoa alo». Madrid, 5 
de Enero de 1911.

GASSE7;
Señores Directores generales de Agricul

tura, Mmas y Montes y de Obras P ú
blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien disponer 
se ejecuten por el sistema de Adminis
tración las obras del trozo 2.® de la carre
tera de enlace ©n el extrarradio de las 
carreteras de prim er orden que parten de 
Madrid, por su presupuesto de 259.462,56 
pesetas, que aumentado el 3 por 100, se
gún dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, resulta un presupuesto 
de 267.246,44 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 9 ár 
Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

B i r e c c i ó n  G e n e r a l  ^ e l  T e s o r o  p ü M Ic o  y  O r á e n a e ié n  G e n e r a l  
d e  p a g o s  d e l  I n s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noía de los números y poblaciones á los que han cx)rrespondido los 28 premios muyeres 
^ de los 1.483 que compreMde el Sorteo celebrado en este dia.

NÚMEEOi PREMIOS
B N  F E B E T A S

ADMINISTRACIONES

22.879 500.000 Oviede.
21.825 250 OOi Zaragoza.
19.900 100 000 Barcelona.

913 • 50.000 Madrid.
23.972 10.900 Padrón.
9 345 10.000 Madrid y Bollullos del Cond °

24 814 10.000 BarceJoiia.
8.135 10.000 Cartagena.
2.639 10.000 Madrid, ‘

17 254 lU.OOO Valencia.
5.846 10.0(9 Gu^ dala jara.

24.513 lO.OüO Gijóri.
27.483 10.0 0 Minas do Riotinto.
21.607 10.000 Vails.
18.967 10.000 Barcelona.
13.937 lO.COO Zafra.
10.127 lOtOOO Lugo.
4 290 10 000 Poiiteredra.

10.569 10.000 Madrid.
23 417 10.000 Madrid.
14.395 10.000 Granada
15 399 iO.OOO Madrid.
14 519 10.000 Sevilla.
24.170 io:0G0 Palma do Mallorca.
10 177 lO.ñOO Madrid.
15 279 10.000 Madrid.
2.151 10.000 Barcelona.
8.230 10.000 Coruña.

Madrid, 10 de Enero de 1911.

En c4 ='Orreo c-1» brado hoy, con arroglo 
al arlícuío 57 de la [Lftiruceióü gvneraí de 
Loterías de 25 da Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pose- 
t is  cada uno, asignados á las duncoilas 
acogidas en ios establecí mientes de la 
Beneficencia provincial de Madrid, hau 
resultado agraciadas las siguientes:

Maria’Soledaíl Hernáudez Euiz,Eulalia 
Caf inon Valí>r Z ípardiel, Givgoria Plaza 
Delgado, Manuela Vara Valentín y Dolo
res Córdoba Martín; del Aeilo ô í Nubsíra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se aíniocia para conocimiento 
del públitío y demás efectos.

Madrid, 10 de Enero’ de 1911.= Por or
den, F. Cuóiiar.

PROSPECTO DE FRE3ilíOS
para el sorteo que se ka de celebrar

m  Madrid el dia 30 de Eíiero de 1911
Ha de constar de 41.000 billetes, al pre- 

®io de 50 pesetas cada uno, divididos ea 
dócimbs á einco pesetas; distribayóndose
1.417.780 pesetas en 2.184 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS P e seta s

1  d e ,
1  d e ,
1 • e , , . ,  d e

150.000
00.000
40.000

PREMIOS PF6ETAS

PREM IO S PESETA S

37 . . . . . .  deO.OOO.... 111.^80
1.791 ......... de 5íJ0 . . .  895.500

99 aproxiraaoiones da 
500 pesetas cada 
mm, parales 99 
números reBt:in- 
tes de ía centena, 
doi premio pri
mero   49.500

99 id. de 500 id. id.,
para ios 99 nú 
meros restantes 
de ía  centena 
del p r e m io  se
gundo.................  49.500

99 ídem de 500 id., 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero ..................... 49.509

2 id. de 2.500 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al doi p re m io  
p rim ero . . . . . . .  5.000

2 ídem de 2 100 ídem 
id., para los dol 
premio segundo. 4 200

ídem de 1.790 ídem 
id., para los del 
premio tercero .. 3.580

2.134 1.417.780

Las aproximaciones son compatibles
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder el billete; ontendlondose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero, y cuar
to, que s> saliese premiado el número 1, 
BU anterior es el número 41.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete número 1 
será b] sigiiionte.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 5G0 pesetas, se sobrentiende que 
si ol premio primero correspondo, por 
ejemplo, al númoro 25, se consideran 
agraciados ios 99 números restantes do 
la centona; es decir, desda el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma, las 
aprcxiraación es de ios premios segundo 
y tfircero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al afecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán des]>uó9 
seríaos especialea para adjudicar cinco 
proiriiios da 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Esíablocimieníos de 
la Bc i}eiii;oiieia Provincial de Madrid, y 
uno dki 625 entre las hiiórfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieron jostiíicado sn dort^cho.

Eotos actos serán públicos, y ios concu
rren tes ¡iiloresados en el sorteo, tienen 
doreerio, con ia venia dei Presidente, á 
hacer obse^'vaciones sobre dudas quo 
tengan respecto á las operaciones de los 
Borloos. Al día siguiente de efectuadoa 
éstoü^m expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
ciiineiitos fehiícientes pai’a acreditar los 
números preiiiiados,

Lob premios se p?cgarán en las Admi- 
í nisi.raciones donde hayan sido cxpendi- 
I dos los billetes respectivos, con preson- 
! tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 da Octubre de 1910.---El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

 -

MINiSTERIO DE LA GOBERNACIÓN '

fM speeeiéM  d e  S a n id a d
e x t e f f i e r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro del Cónsul do nuestra Nación, 
dei 25 al 31 de Diciembre último han 
ocurrido en Esmirna (Anatolia-Turquía) 
diez casos y sbIb defunciones de cólera.

Lo que se hace público para conoci
miento del Comercio y de las Autorida
des sanitarias á los efectos do la legisla
ción vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 do Enero de 1911.- El Inspector 
general, Manuel M, Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general do MoUila y Comandantes 
generales do Ceuta y Ct^mpo de Gi- 
bralíar.

MADRID,—-Est. Tip. ‘‘Sucesores de Rívadertyra”—Paseo de San Vicente, núm, 20.


